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ELABORACIÓN DEL II PLAN ESTRATÉGICO

ENCUESTA DE OPINIÓN 
RESULTADOS
1. Las bibliotecas universitarias como soporte al aprendizaje
	Objetivo estratégico 1º

· Proponer a la CRUE que haga una recomendación a las Universidades para que incorporen cursos de ALFIN en sus planes de estudios y que REBIUN elabore unas directrices y recomendaciones y un programa modelo en el EEES.

· Lograr la colaboración de la CRUE en la definición de marco de acción compartido de cara al EEES.
· Proponer a la CRUE que haga una recomendación a las universidades para que incorporen cursos de ALFIN en sus planes de estudios y que REBIUN elabore unas directrices y recomendaciones y un programa modelo en el EEES.
· Establecer directrices de dotación e infraestructura deseables para esta función (p.ej. ordenadores públicos/usuario...).
· Incorporación a los planes de estudio de cursos de alfabetización informacional (ALFIN).
· Potenciar la integración de la Alfabetización Informacional en los planes de estudio.

· Actuación desde la CRUE para la incorporación del programa ALFIN a los planes de estudios y elaboración de un Programa Marco, que paute el modelo.
· Definición de estándares y ratios de instalaciones, equipamiento y servicio de los nuevos servicios asociados a los centros de recursos.

· Apoyar la presencia de las BU en el ámbito de la formación reglada, con el apoyo o recomendación de CRUE en este sentido.
· Programa marco de alfabetización institucional.
· Continuar potenciando el nuevo modelo de biblioteca universitaria como  Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI).
· Definir y perfilar, varios tipos de CRAI (pequeño, mediano y grande) para dar pautas a las BUs a la hora de organizar los suyos.

· Fomentar el modelo de biblioteca  como una unidad de soporte al aprendizaje, la docencia y la investigación.
· Proponer a la CRUE que haga una recomendación a las universidades para que incorporen cursos de ALFIN en sus planes de estudios y que REBIUN elabore unas directrices y recomendaciones y un programa modelo en el EEES.
· Implicación de los profesores.
· Actuaciones de REBIUN ante las Universidades para potenciar y definir los tiempos en las bibliotecas para apoyar el proceso de Bolonia.
· Establecer directrices y recomendaciones para diseñar líneas de actuación de las bibliotecas en el EEES.
· Potenciar la alfabetización informacional en los planes de estudio.

· Proponer líneas de actuación de las bibliotecas en el ámbito del aprendizaje.
· Lograr la colaboración de la CRUE en la definición de marco de acción compartido de cara al EEES.
· Elaboración de normas y directrices para la incorporación de cursos de ALFIN en los programas docentes.
· Seguir potenciando el nuevo modelo de biblioteca universitaria.
· Crear un sistema compartido (tipo catálogo colectivo) de recursos para el aprendizaje que puedan ser utilizados de forma conjunta.


	Objetivo estratégico 2º

· Elaborar propuestas concretas de diferentes fases en la incorporación de soporte de apoyo al aprendizaje.

· Elaborar guías y otras herramientas compartidas para el desarrollo del modelo CRAI.
· Tutoriales y guías temáticas compartidas.
· Fomentar la comunicación entre las distintas entidades universitarias encargadas del nuevo modelo de aprendizaje mediante la celebración de foros, seminarios etc.

· Colaboración entre los miembros de REBIUN para la elaboración de herramientas comunes (tutoriales, guías).
· Creación de portales de recursos electrónicos libres y/o compartidos, accesibles para los estudiantes de todas la universidades Rebiun.

· Información Institucional a los diferentes grupos de interés.
· Asesoría o directrices / acuerdos con las sociedades de gestión: Tema de derechos de autor, derechos de reproducción, etc.

· Elaborar tutoriales , recursos, guias y herramientas compartidas que sirvan de apoyo al aprendizaje o un progrma marco ALFIN.
· Tutoriales y guías temáticas comunes.
· Potenciar y promover acciones para el desarrollo e implementación de la Alfabetización Informacional (ALFI) como competencias transversales en el nuevo modelo docente (EEES).

· Organizar cursos de Formación específica para bibliotecarios en materia de soportes para docencia no presencial, etc.

· Continuar la difusión del concepto CRAI.
· Actuaciones de REBIUN para potenciar el cambio con el fin de apoyar el proceso de Bolonia (Crear Jornadas Alfin especificas para las universidades, creación de foros para compartir experiencias Alfin del mismo modo que ya existen en lo relativo a Crais).
· Presupuesto específico.
· Información y formación a los miembros de REBIUN.
· Establecer políticas de comunicación con el PDI y los alumnos para trabajar conjuntamente en el nuevo papel de la Biblioteca somo soporte al aprendizaje .
· Información institucional y formación a distintos grupos de interés (PDI, PAS,etc.).
· Elaborar herramientas y productos de información comunes.
· Elaborar guías y otras herramientas compartidas para el desarrollo del modelo CRAI.
· Creación de un observatorio de tecnologías para el desarrollo del aprendizaje.

· Desarrollar contenidos didácticos.
· Realización conjunta de guías de los recursos electrónicos.


	Objetivo estratégico 3º 

· Elaboración de tutoriales y guías temáticas compartidas.

· Elaborar herramientas y productos de información comunes.
· Creación del "carné único" paras todas las bibliotecas Rebiun.

· Actuaciones de REBIUN ante  las Universidades para potenciar el cambio  y definir los tiempos en las bibliotecas para apoyar el proceso Bolonia.
· Elaborar propuestas concretas de diferentes fases en la incorporación de servicios de soporte al aprendizaje.
· Actuación y presencia de Rebiun ante las Universidades cara a los objetivos del EEES.
· Mantener y mejorar los espacios y las instalaciones CRAI.
· Elaborar tutoriales, guías temáticas, herramientas y productos de información comunes.
· Proponer líneas de actuación de las bibliotecas en el ámbito del aprendizaje.
· Elaborar y desarrollar modelos de planes de apoyo institucional al nuevo modelo de Biblioteca (CRAI).
· Refuerzo y apoyo de la presencia de la biblioteca en el ámbito universitario.
· Formación e información a los miembros de REBIUN.
· Creación de un observatorio de tecnologías para el desarrollo del aprendizaje.

· Elaborar guías/tutoriales comunes.



2. Las bibliotecas universitarias como soporte a la investigación

	Objetivo estratégico 1º

· Fomentar el acceso abierto a la literatura científica

· Fomentar los repositorios institucionales de investigación en las universidades

· Facilitar licencias nacionales de recursos digitales

· Aumentar el número de Recursos informativos por licencias nacionales o similar

· Gestión de licencias nacionales de productos electrónicos

· Accesibilidad de todas las bibliotecas rebiun a un único portal de repositorios universitarios.

· Facilitar licencias nacionales  de recursos digitales

· Promoción de licencias nacionales para productos básicos de información científica

· Licencias nacionales de recursos digitales***

· Seguir trabajando en la consecución de licencias nacionales de acceso a recursos electrónicos
· Promover, incrementar, explotar y mejorar el acceso, contenidos y servicios de la biblioteca digital con el fin de conseguir mejorar e incrementar la calidad de la investigación, desarrollo e innovación de las universidades españolas.

· Establecer vínculos cooperativos entre las BUs para compartir recursos en materia de repositorios de e-prints, tesis, etc.

· La biblioteca ha de seguir potenciando el desarrollo de las TIC para afrontar su papel en la evolución del nuevo sistema educativo europeo 

· Facilitar licencias nacionales de recursos digitales

· Sistemas propios para datos electrónicos organizados a medida de las necesidades de la universidad

· Fomentar el acceso abierto a la producción científica

· Proponer y establecer líneas de actuación el ámbito de ALFIN

· Licencias nacionales  electrónicas

· Fomentar el acceso abierto a la literatura científica

· Fomentar los repositorios institucionales de investigación en las universidades

· Negociación de licencias nacionales de los principales recursos de información.

· Apoyar sistemas de open access y repositorios institucionales


	Objetivo estratégico 2º

· Desarrollar acciones encaminadas a la mayor visibilidad de la producción científica de las universidades españolas.

· Promover el acceso abierto y gratuito a los resultados de la información científica

· Fomentar el acceso abierto a la literatura científica

· Crear repositorios interuniversitarios

· Proponer pautas, directrices y criterios sobre la propiedad intelectual para los repositorios y la edición académica

· Acceso abierto a la literatura científica producida en universidades
· Fomentar el acceso  abierto a la literatura científica

· Participar o procurar el análisis bibliométrico de la producción científica española.

· Fomentar acciones cooperativas encaminadas a la visibilidad de la producción científica de las universidades españolas

· Publicitar y fomentar la idea de acceso abierto a la literatura científica

· Promover y ampliar las adquisiciones conjuntas de recursos electrónicos a través de licencias nacionales. 

· Apoyar activamente la obtención de licencias nacionales para los paquetes de recursos electrónicos.

· Continuar mejorando la explotación de la web de Rebiun según necesidades informativas actuales

· Fomentar el acceso abierto a la literatura científica

· Personal bibliotecario dedicado 

· Ampliar el acceso a los recursos electrónicos a los investigadores concluida ya su vinculación con la universidad

· Establecer recomendaciones sobre colecciones de recursos electrónicos y favorecer la suscripción de nuevas licencias nacionales a estos recursos

· Facilitar licencias nacionales de recursos digitales

· Promover el acceso abierto y gratuito a los resultados de la información científica

· Evaluar el impacto de las bibliotecas universitarias en la investigación

· Elaboración de un documento sobre propiedad intelectual con el doble objetivo de asesorar a los investigadores y de clarificar el uso que se puede hacer de los recursos existentes.

· Desarrollar el Repositorio de las Bibliotecas Universitarias españolas

· Realización conjunta de guías de los recursos electrónicos
· Creación de una biblioteca digital electrónica conjunta


	Objetivo estratégico 3º 

· Potenciar líneas de actuación definidas específicamente para los investigadores.

· Crear grupo estable sobre propiedad intelectual y repositorios de editores y edición académica

· Elaborar un portal común de recursos de investigación gratuitos en red

· Creación de un grupo de trabajo sobre Propiedad intelectual  y repositorios de autores y edición académica, que asesore a los investigadores

· Potenciación de herramientas comunes de acceso a la información (tipo Athens) que facilite su uso a los usuarios autorizados desde cualquier lugar en que estén permitiendo así verdadera movilidad al investigador.

· Elaborar propuestas concretas de diferentes proyectos de mejora de los servicios de soporte a la investigación

· Orientar, promover, coordinar y difundir las nuevas políticas y proyectos sobre propiedad intelectual en el ámbito de los servicios de préstamo de documentos y en el nuevo entorno electrónico y digital. 

· Organizar formación específica en estas materias.

· Mantener la disponibilidad de un portal institucional multidisciplinar con información electrónica: repositorios, revistas electrónicas, tesis

· Potenciar líneas de actuación definidas específicamente para los investigadores (creación de un grupo de trabajo estable sobre propiedad intelectual y repositorios de autores y edición académica con el fin de asesorar al investigador, formación Alfin espe

· Facilitar licencias nacionales de recursos digitales

· Potenciar el acceso libre a la producción científica de las propias instituciones y elaborar proyectos conjuntos para su difusión

· Establecer mecanismos que aseguren el apoyo a las principales líneas de investigación de la universidad 

· Asesoramiento al investigador de los recursos disponibles

· Crear grupo sobre propiedad intelectual




3. El nuevo rol del bibliotecario y sus competencias

	Objetivo estratégico 1º

· Potenciar la formación de los bibliotecarios en su especialización para que puedan asumir los nuevos requerimientos como soporte a la investigación y e-learning.

· Preparar a los profesionales para asumir su papel docente en las áreas relacionadas con el aprendizaje en habilidades informacionales

· Potenciar la formación de los bibliotecarios en su especialización para que puedan asumir los nuevos requerimientos como soporte a la investigación y e-learning

· Facilitar el intercambio temporal  de profesionales o al menos las visitas formativas entre universidades

· Potenciar la formación de los bibliotecarios para que puedan asumir los nuevos requerimientos como soporte a la investigación y e-learning

· Acuerdos de intercambio temporal de profesionales entre las bibliotecas Rebiun.

· Potenciar la formación  de los bibliotecarios, para poder asumir los nuevos requerimientos como soporte a a la investigación y el aprendizaje

· Elaboración de perfiles profesionales y competencias correspondientes.

· Facilitar la comunicación y el debate entre profesionales (aunque no sé cómo)

· Potenciar la formación

· Definir las funciones del nuevo bibliotecario y los diferentes perfiles de especialización.

· Promover la formación continuada del bibliotecario

· Recomendaciones sobre catálogo de funciones por categorías laborales adaptadas a la realidad de las TIC, al papel del bibliotecario en el proceso de aprendizaje, EEES para incluir en las RPT

· Especialización profesional

· Definir los perfiles y competencias para las distintas categorías profesionales de las bibliotecas

· Establecer pautas y recomendaciones sobre la formación y adaptación de los RRHH de las bibliotecas al nuevo reto europeo

· Establecer perfiles del nuevo bibliotecario

· Formación específica de los bibliotecarios para que puedan llevar a cabo los nuevos requerimientos

· Preparar a los profesionales para asumir su papel docente en las áreas relacionadas con el aprendizaje en habilidades informacionales

· Elaboración de un plan de formación acorde a las nuevas competencias del bibliotecario

· Definir nuevas funciones y tareas del bibliotecario

· Formación en patrimonio bibliográfico



	Objetivo estratégico 2º

· Recomendaciones sobre catálogo de funciones por categorías laborales adaptadas a la realidad de TIC y EEES para incluir en las RPTs.

· Crear un banco de expertos y de "buenas prácticas" en las bibliotecas universitarias

· Definir perfiles y competencias para las distintas categorías profesionales de las bibliotecas

· Adecuación progresiva de las pruebas de acceso universidades a los nuevos roles

· Definir los perfiles y competencias para las distintas categorías profesionales de las bibliotecas

· Establecimiento de perfiles normalizados y comunes para profesionales especializados.

· Definir perfiles y competencias  para las distintas categorías profesionales

· Pautas de inserción de profesionales procedentes de otros campos (informática, diseño, pedagogía,...)

· Potenciar la formación de los bibliotecarios para que puedan asumir nuevas competencias de soporte a la investigación y e-learning

· Potenciar la comunicación

· Difundir en todo el ámbito universitario, la labor de los bibliotecarios como medio para mejorar su reconocimiento.

· Asegurar que todas las personas que trabajan en las bibliotecas puedan asistir a cursos de formación continuada

· Definir los perfiles y competencias para las distintas categorías profesionales de las bibliotecas

· Colaboración con el profesorado

· Potenciar la formación de los bibliotecarios en su especialización para que puedan asumir los nuevos requerimientos como soporte a la investigación y e-learning

· Estudiar y establecer modelos unificados de sistemas de selección y acceso a las escalas propias de Biblioteca

· Definir planes de formación necesaria para el nuevo bibliotecario

· Definir los perfiles para las distintas categorías profesionales de las bibliotecas

· Crear un banco de expertos y de "buenas prácticas" en las bibliotecas universitarias

· Elaboración de un documento de recomendaciones de funciones de las distintas categorías profesionales

· Potenciar la formación profesional



	Objetivo estratégico 3º 

· Facilitar la comunicación entre profesionales.

· Formación y facilitar la comunicación entre los profesionales

· Servir de plataforma para la formación y comunicación entre los bibliotecarios

· Definir ámbitos de formación  que faciliten la consecución del nuevo perfil y papel

· Definir los nuevos  perfiles y competencias profesionales

· Definición de competencias de las distintas categorías de profesionales

· Participación en los foros de intercambio de información profesional 

· Definir ámbitos de formación que faciliten la consecución de lo anterior

· Recomendaciones sobre catálogos de funciones por categorías laborales adaptadas a la realidad de TIC, EEES, para incluir en la RPT

· Diseñar protocolos de formación según puestos, áreas de responsabilidad y funciones a desarrollar

· Fomento de la comunicación entre profesionales 

· Facilitar las cooperación y comunicación entre los profesionales

· Especialización del bibliotecario




4.  Evaluación, gestión, comunicación y marketing de las bibliotecas universitarias

	Objetivo estratégico 1º

· Plan de comunicación REBIUN interno y externo, a todos los niveles profesionales potenciando además la imagen corporativa de REBIUN.

· Potenciar acciones que ayuden a difundir la información de REBIUN fuera del marco puramente bibliotecario

· Búsqueda de sponsors a nivel de REBIUN para determinados proyectos

· Elaborar un estudio de usuarios interuniversitario

· Benchmarking (evaluación comparativa) con otras redes y bibliotecas

· Campañas de difusión comunes para las bibliotecas en sí mismas y para recursos compartidos por todas o varias universidades.

· Benchmarking con otras redes  y  bibliotecas. programa de intercambios a nivel institucional

· Plan de comunicación y evaluación de Rebiun

· Mejora y redefinición del Anuario (clarificación de conceptos, redefinición de indicadores, etc.)

· Compartir experiencias con otras redes y bibliotecas

· Continuar realizando acciones conjuntas con el fin de mejorar e incrementar la profesionalidad de las personas que trabajan en las bibliotecas universitarias ante los nuevos retos que tienen planteados las universidades.     

· Elaborar documentos que faciliten a las BUs la creación y desarrollo de su plan de comunicación.

· Mejorar la calidad y la fiabilidad de los datos e indicadores sobre prodluctos y servicios

· Benchmarking con otras redes y bibliotecas, especialmente del ámbito internacional

· Organización de la/las evaluaciones: revisión de parámetros

· Elaborar un plan de comunicación para posicionar a REBIUN dentro de la CRU en ámbitos nacionales e internacionales especialmente en la UE

· Establecer planes de difusión y marketing para incorporar al proceso de cambio de las bibliotecas a los diferentes grupos académicos

· Potenciar los análisis cualitativos frente a los cuantitativos

· Elaborar un plan de comunicación para posicionar a REBIUN dentro de la CRUE

· Potenciar acciones que ayuden a difundir la información de REBIUN fuera del marco puramente bibliotecario
· Elaboración de un proyecto de marketing de las bibliotecas universitarias que pueda servir como documento base.
· Desarrollar el plan de comunicación de Rebiun


	Objetivo estratégico 2º

· Observatorio permanente de la calidad y marketing.
· Reforzar la elaboración de indicadores de calidad y el "benchmarking" en los productos de evaluación elaborados por REBIUN

· Benchmarking con otras redes y bibliotecas

· Homogeneizar al máximo los procedimientos administrativos en lo que se refeire a pagos de grandes productos (procedimientos negociados, pagos por mayor acuerdo etc.)

· Revisión del anuario de REBIUN

· Revisión profunda del Anuario Estadístico

· Directrices para la elaboración de indicadores.

· Benchmarking con otras redes y bibliotecas 

· Fortalecer el posicionamiento de Rebiun dentro de CRUE

· Promover, difundir, liderar y compartir procesos de evaluación para mejorar, asegurar e incrementar la calidad de los servicios bibliotecarios, así como la  eficacia y eficiencia de los recursos asignados y rendición de cuentas a la institución.  

· Elaborar documentos que faciliten a las BUs la creación y desarrollo de su plan de marketing.

· Promover la usabilidad de los webs

· Compartir experiencias en el ámbito de la comunicación y el marketing

· Redifinición de responsabilidades. 

· Establecer estándares e indicadores para la adaptación de espacios ya existentes o el diseño de nuevas infraestructuras
· Desarrollo de grupos de trabajo sobre calidad en las biblitecas universitariasCoordinación con otras redes y bibliotecas.
· Reforzar la elaboración de indicadores de calidad y el "benchmarking" en los productos de evaluación elaborados por REBIUN
· Elaboración de nuevos indicadores de recursos electrónicos
· Desarrollar el plan de comunicación de Rebiun
· Benchmarking entre las bibliotecas de Rebiun

	Objetivo estratégico 3º 

· Revisión del anuario estadístico.

· Revisión del anuario estadístico

· Elaborar un plan de comunicación para proyectar mejor la actividad de REBIUN

· Elaborar un plan de comunicación para posicionar a REBIUN en el ámbito nacional e internacional

· Sistemas de detección de necesidades de usuarios compartidos

· Lograr patrocinadores para proyectos concretos

· Apoyar a las BU no-evaluadas o en fase de evaluación (mediante grupos de trabajo, foros, etc.) para que puedan compartir experiencias, asesorarse, etc.

· Compartir experiencias

· Revisión del anuario estadístico
· Favorecer la evaluación continua y la mejora en la calidad de los servicios estableciendo líneas de actuación comunes

· Búsqueda de sponsors para determinados proyectos
· Desarrollar herramienta, manuales, etc. de gestión común



5. La colaboración y las alianzas estratégicas de las bibliotecas universitarias

	Objetivo estratégico 1º

· Mejorar el posicionamiento de REBIUN en la CRUE con otras sectoriales, y ante otras instituciones.

· Aprovechar y utilizar el potencial de la CRUE para ampliar y mejorar las relaciones con otras organizaciones nacionales e internacionales

· Establecimiento de directrices comunes sobre la aplicación de las leyes de propiedad intelectual a actividades y proyectos de las Bibliotecas.

· Realizar un estudio de posibles áreas de común interés entre diferentes universidades

· Identificar las alianzas estratégicas

· Establecimiento de alianzas con empresas privadas, para la adquisición de recursos, ofreciendo a cambio el potencial publicitario de las bibliotecas universitarias.

· Directrices comunes sobre  la aplicación de las leyes de propiedad intelectual. Viabilidad de un sistema de asesoría jurídica, previo y posterior (defensa)

· Participación de la red en foros internacionales y en asociaciones profesionales internacionales

· Mejora del posicionamiento de REBIUN en la CRUE y ante otras instituciones

· afianzamiento de la colaboración interna

· Mantener la cooperación con otras bibliotecas y entidades relacionadas (consorcios, asociaciones, entidades culturales, etc.)

· Establecimiento de una directrices comunes sobre la aplicación de las leyes de propiedad intelectual a actividades y proyectos de las bibl.  Y estudiar la viabilidad de un sistema de asesoramiento y defensa jurídica común que diera cobertura a cualquier b

· La primera de las alianzas tiene que ser con la universidad (equipos de gobierno, departamentos)

· Alianzas con otras organizaciones y colectivos

· Acrecentar la relación y comunicación con las instituciones a nivel nacional e internacional

· Apertura internacional

· Alianzas de REBIUN con asociaciones internacionales y empresas privadas

· Aprovechar el potencial de la CRUE para ampliar y mejorar las relaciones con otras organizaciones nacionales e internacionales

· Mayor colaboración con asociaciones nacionales e internacionales

· Potenciar alianzas con otras redes de bibliotecas

· Solicitar ayudas europeas para proyectos relacionados con el desarrollo de Bibliotecas Digitales


	Objetivo estratégico 2º

· Establecimiento de directrices comunes sobre la aplicación de leyes de propiedad intelectual a actividades y proyectos de las bibliotecas. Viabilidad de un sistema de asesoramiento y defensa jurídica común.

· Estimular los contactos estables y alianzas con las otras sectoriales de la CRUE

· Cooperación institucional con bibliotecas europeas para intercambios.

· Elaboración conjunta de planes formativos.

· Elaborar directrices comunes sobre la aplicación de las leyes de propiedad intelectual y estudiar la viabilidad de un sistema de asesoramiento y defensa jurídica común

· Alianzas con otras sectoriales CRUE

· Refuerzo de la posición de Rebiun en el seno de la CRUE

· Conseguir que REBIUN sea un organismo de presión y referencia en todos los temas que afectan a las bibliotecas universitarias

· Identificación de alianzas estratégicas

· Participación y asistencia a Jornadas, Workshops, reuniones de debate, foros, etc., a fin de compartir y debatir proyectos y experiencias en el ámbito de la biblioteca

· Apertura de REBIUN buscando alianzas con otras sectoriales de CRUE y con asociaciones internacionales

· Consorcios

· Apertura de REBIUN buscando alianzas con otras sectoriales y con asociaciones internacionales

· Favorecer la relación con otras comisiones sectoriales de la CRUE para el desarrollo de proyectos transversales

· Alianzas con otras sectoriales

· Directrices comunes sobre la aplicación de las leyes de propiedad intelectual a actividades y proyectos de las bibliotecas y estudiar la viabilidad de un sistema de asesoramiento y defensa jurídica común que diera cobertura a cualquier biblioteca miembro

· Estimular los contactos estables y alianzas con las otras sectoriales de la CRUE

· Establecer líneas de coordinación con otras sectoriales de la CRUE, especialmente con la de Gerentes

· Mejorar las alianzas con otras sectoriales de la CRUE



	Objetivo estratégico 3º 

· Identificar alianzas estratégicas

· Apertura de REBIUN buscando alianzas con otras sectoriales de CRUE y con asociaciones internacionales.

· Cooperación institucional con bibliotecas europeas para  intercambios

· Internacionalización REBIUN. Alianzas con otras asociaciones internacionales

· Establecer relación con asociaciones profesionales.

· Explorar posibles alianzas con la empresa privada

· Cooperación institucional con bibliotecas europeas para  intercambios

· Establecer convenios de colaboración con otros grupos e instituciones que desarrollen actuaciones en la misma línea de adaptación al nuevo EEES

· Proyección internacional

· Mejorar las alianzas con los consorcios




6 El papel de REBIUN
	Objetivo estratégico 1º

· Mejorar la estructura organizativa de REBIUN.

· Elaborar un "manual de procedimientos" de la organización

· Definir y concretar el papel de REBIUN a nivel organizativo de participación y de funciones

· Aumentar la implicación de las universidades más pequeñas

· Definir y precisar el papel de REBIUN, seleccionando y jerarquizando los objetivos

· Unificación de criterios respecto a cuestiones básicas: perfiles profesionales, necesidades de formación, programas, etc.

· Definir y concretar el papel de REBIUN en el ámbito organizativo: participación y funciones

· Elaboración de procedimientos de participación en asambleas, etc.

· Definir y concretar el papel de REBIUN a nivel organizativo de participación y de funciones

· Proyección exterior como red de referencia en todos los temas que afecten a BUS

· Incrementar y potenciar incrementar el liderazgo e influencia de REBIUN en las instituciones y organizaciones relacionadas con el desarrollo de políticas bibliotecarias y la asignación de recursos.

· Fortalecer la imagen de REBIUN mejorando su visibilidad en los foros universitarios, culturales, etc.

· Mantener el impulso hacia nuevos modelos organizativos de biblioteca, promoviendo el CRAI y el desarrollo de las TIC

· Definir y concretar el papel de REBIUN a nivel organizativo de participación y de funciones. 

· Crear mecanismos que obliguen a las universidades a seguir "mejor"/"con mayor intensidad" las recomendaciones REBIUN

· Establecer procedimientos claros para garantizar la transparencia

· Ser la máxima representación de las bibliotecas universitarias ante la CRUE y demás instituciones que puedan apoyar el nuevo PE y desarrollar las consecuentes actuaciones 

· Apoyo a la presencia de la biblioteca universitaria en el nuevo EEES

· Organismo de presión y de referencia en todos los temas que afectan a las bibliotecas universitarias

· Elaborar un "manual de procedimientos" de la organización

· Mejorar la estructura organizativa de Rebiun
· Situar a REBIUN entre en los foros de asociaciones bibliotecarias europeas



	Objetivo estratégico 2º

· Definir el papel de REBIUN a nivel organizativo de participación y funciones.

· Implementar un plan de marketing para REBIUN

· Establecer cauces de participación de los consorcios

· Difundir más intensamente entre los Equipos de Gobierno la trascendencia de la labor de REBIUN.

· Elaborar pautas sobre estándares e indicadores

· Negociación colectiva de determinados recursos.

· Rebiun como foro de intercambio y comunicación así como  de definición permanente de acciones estratégicas de mejora

· Estimular proyectos de cooperación 

· Plan de comunicación externa e interna, foro de intercambio y comunicación

· Mejorar la organización interna de REBIUN.

· Establecer relaciones con redes similares de países europeos, con vistas a actividades de cooperación.

· Fomentar la cooperación entre las bibliotecas universitarias españolas y otras entidades relacionadas

· Hacia el exterior debe ser un organismo de presión y de referencia en todos los temas que afectan a las bibliotecas  universitarias.

· Disponer de dinero para aplicar el primer objetivo (Crear mecanismos que obliguen a las universidades a seguir "mejor"/"con mayor intensidad" las recomendaciones REBIUN)

· Definir y concretar el papel de REBIUN a nivel organizativo de participación y de funciones

· Impulsar, apoyar y coordinar todo tipo de iniciativas que sirvan para favorecer la adaptación de las bibliotecas a CRAI

· Fomentar la participación y el debate permanente

· Definir el papel de REBIUIN a nivel organizativo de participación y de funciones

· Implementar un plan de marketing para REBIUN

· Elaborar pautas, directrices, documentos técnicos, etc



	Objetivo estratégico 3º 

· Hacia el exterior debe ser un organismo de presión y de referencia en todos los temas que afectan a las bibliotecas universitarias.

· Establecer procedimientos claros para garantizar el diálogo, debate y la participación de todos sus miembros

· Establecer procedimientos claros para facilitar la transparencia

· REBIUN como metaconsorcio y establecer cauces de participación  de los consorcios

· Establecimiento de cauces de participación para los Consorcios ya que son una realidad cada vez más consolidada.

· Mejorar su trabajo interno mediante una mayor implicación de sus miembros.

· Organización de Jornadas, Workshops, etc

· Establecer procedimientos claros para garantizar la transparencia

· Buscar financiación para el desarrollo de proyectos y especialmente para la consecución de licencias nacionales para recursos electrónicos

· Establecer cauces de participación de los consorcios

· Potenciar el papel de REBIUN




7 Cualquier comentario o sugerencia que quieras realizar:
	· Veo conveniente crear un apartado específico de información electrónica, ya sea repositorios, acceso abierto, etc...Creo que el tema se diluye entre el apoyo a la docencia y  a la investigación, y como es un reto para los próximos años, le daría una línea

· Creo que es muy conveniente mejorar el catálogo colectivo de REBIUN y poner los medios para que se puedan cargas directamente desde cada Biblioteca, con el fin de mantenerlo actualizado.

· Creo que debemos tener cuidado en no separar REBIUN de las BUs. Creo que lo mejor de REBIUN es su capacidad para crear vínculos de cooperación entre las BUs y el ir todas a una en temas que pueden ser delicados o novedosos y poco definidos. No creo que se

· Mejorar la web de REBIUN para que sirva efectivamente para gestionar el conocimiento interno y como foro de comunicación.
Guías y recomendaciones para CRAIS y AlFIN(estándares, servicios y espacios).
Crear Repositorios de revistas “Open acces”.

· Procurar que los objetivos operacionales no sean reiterativos respecto al PE pasado y recojan actuaciones concretas y prácticas
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